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CrU7. df' sp..gunda clase. como comprendido en el. apañado b)
dp! articulo primero:

Tt-'niente Coronel de Infantería don JoSé Asensi L~B\an
('O, del Gobierno General de la Provincia de Sabara.

Complemento de sueldo por razón de dest1no, como com
prendidos en el apartado uno del articulo sexto de la clt&da
Ordf'l1, a percibir desde la fecha Que se indica:

a) Factor 0,1:

Teniente Coronel de Infanteria don JoSé Asensi .López-Blan
ca, del Gobierno General de la ProvincIa de 8ahar&, a partir
de 1 de abril de 1970.

Capitán Médico don José Alvaro Hernández, del Gobierno
General de ]a Provincia de Sahara, a pattl'r de 1 de febrero
de 1970.

b) Factor 0,3:

Comandante de Ingenieros don Fernando López Huerta, del
Gobierno General de la Provincia de Sabara, a partir -de 1 de
abril de 1970.

'Teniente de la Guardia Civil don Manuel CoUno Paulls. del
Gobierno General de la Provincia de Sahara, a partir de 1 de
abril de 1970.

Madrid, 11 de abril de 1970,
CASTARON DE MENA

la Merced, de confonntdad con lo e5ltablecido en el articulo 99
del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Ministro,;
~n su reunión de esta fecha,

Su Excelencis- el Jefe del Estado, que Dios guarde, na tem
do a bien revocar la libertad condicional concedida el 19 de
abril de 1968 al penado Antonio Campoy Gil en condena im
puesta, por delito de robo, en causa l1íunero 204/66 del Juzga
do de Instrucción número 2 de M(llaga, con pérdida del tiempo
pasado en líbertad condicional.

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimjpnt-n y et"f'cl n.".
Dios guaro€' 8 V. 1. muchos afins.
Madrid, 2ú de man>;o de 197().

ORIOL

Ilmo. Sr, Dirt"ctúr general' de Instituciones Penitenciarias.

ORDEN de 23 de mar::o de 197fJ por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenma del Th·
b1lnal Supremo dictada con fecha 11 ele diciembre
de 1969 en el recurso contencf08o-administrativo
interpuesto 11M don Rafael lzquterdo Asensio.

Ilmo. Sr.: La Sala Quinta del Tribuna.! Supremo. en senuen
(ja de 11 de diciembre de ~. dictada en el recurso contencioso

> administrativo 3.187 y acumula<l<> ill.terpuesto pO)' <lOO RfÍfael
Izquierdo Asensio contra la Adm1nistrác1(m Púlilica y en el
que es parte demandada don Manuel Femández-Bugallal y Ba·
rrón. sobre impugnación de la Orden de este Mfn1sterio de
Justicia de 2C de diciembre de 1966. relativa. a nombramiento de ~1 r 1'" I S 1'1 1:::" R I ()
Letrado de la Dirección General de los Re¡(lstros. ha dictado el 1> l~. I~
siguiente fallo:

DE MARINA

«Que estimando el presente recurw oontep.CiP59-~istra~ívo
promovido por don Rafael IZqqf.erdo A,sel;1slo ImPugnando O1;den
del Ministerio de Just1cia de veinte de diciembre de mil nove
cientas sesenta y seis, que nombró Letrado de la Dirección de
los Registros a don Manuel Fernández-Bugallal Barrón, debemos
revocar y revocamos el expresado acto aQministrativo por no
estar ajustado a derecho, declarando en su lugar el que asist€
al recurrente para ser nombrado para dieno cargo en virtud
del concurso de méritos convocado por Resolución de la Direo
ción General de los Registros de quince de diciembre de mil
novecientos sesenta y cinco en cuanto a la plaza de las vacantes
asignada al turno de Registradores de la Propiedad, condenando
en este sentido a la Administración y sin hacer e~ecjaJ decla.
radón respecto a laF- costas de este recurso,»

En su virtud, este Ministerio ordena que se proceda a la
ejecución de la referida sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v demás efecws.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 23 de marzo de 1970.

ORIOL

Ilmo_ Sr Dlre{'lm g€'nera1 de Jos RegistrO/": y del NOfflJ'iac!o

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 11 de aDril de 1970 por la que se con·
cede la Cruz del Mérito Militar con distintivo
blanco y los complementos de sueldo por razón de
destino que se expresan a los Jefes ?J Oficlales que
se citan.

Por aplicación del Decreto de la PresidenC1a del Gobierno
de 16 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» núm.. 53),
Decreto de este Ministerio de 31 de enero de 1945 (<<Diario
Oficial» número 73) y orden de la Prestdencla del Gobierno
de 14 de marzo de 1967 (<<Diario Oficial» nt1mero 63). se con
cede la Cruz del Mérito Militar con distintIvo blanco de la
clase que se cita v los complementos de sueldo por razón de
destino que se expresan a los Jefes v Oficiales Que !) continua..
ción se relacionan:

Cruz de primera clase. como comprendidos en el apartado a)
del articulo primero:

Capitán de Artillerla don Gerardo Manzano de la Cruz, del
Gobierno General de la Provincia de sabara.

TenIente de la Guardia Civ1l don JOIl6 Amlguettl l!án_..
de la PoUcla Terr1toriaJ. del Gobierno General de la ProvmcJa
8e _a.

ORDEN de 9 de abril de 1970 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del T1Itbtmal Su·
]J'remo. dictada con lecha 21 de lebrero de 1970 en
p[ recurso contenciO$o-admtntstrativo interpuesto por
el Funcionario del Cuerpo General Auxiliar don
Anselmo Rodrigo Geta.

Excmo8. Sres.: En el recurso contencioso--adminlstrativo lnt,er~

puesto por el funcionario del Cuerpo GenerBJ. Auxiliar don An.
selmo Rodrigo Geta, sobre pase del recurrente al Cuerpo Qe..
neral Administrativo. la Sala Quinta del Tribunal Bupremo ha
dictado sentencia con fecha 2] de febrero de 1970. cuya parte
dispositiva es como sigue'

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contenc1~
administrativo promavido por don AnselrnG Rodrigo Geta 1m.
pugnando Orden del :Ministerio de Marina número 4.OM, de 1 de
septiembre, publicada en el diario del. M1n1sterio número 202.
correspondiente al día 4 de septiembre de 1967. asl como la
resolución tácita por silencio adm1nistratlvo d.el recurso de repo.
slción contra aquél interpuesto. debemos revocar y revocamos
los expresados aetos adriünistrativOB por no. ser ajustados a
derecho, declarando en su lugar el que asiste al recurrrente a
ser clasifici.do en el Cuerpo GeneraJ Adm1n1stratlvo de Funcio
narios Civiles aJ. servicio de la Administración M1Utar, y, por
consiguiente. a que sea modificada, en 10 que al interesado se
refiere, la Or<ien ministerial número 4034/196"1, de 1 de septiem
bre, condenando en este sentido 8 la Administración, y sin hacer
especial declaración respecto a la~ costas causadas en este~
cedimiento.» '

y este Ministerio, de confonnidad con lo declarado en el
preinserto fallo, ha tenido a bien disPoner se eumpla en 8UI
propios términos.

Lo que digo a VV EE y a VV. SS. para su conoc1m1ento
v efectos.

Dios guarde a VV. EE. Y a VV. 8..'3. muchos afta..
Madr1-c'L 9 rle abril <le 1970.

BATURONlIi

Excn1ns. Sl'~s. ... -- Sres.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN áe 11 de abril de llflO sobre eml8l6n de
una seTfe de sellos de Correo OOtImemora'twu de
los XII Campeonatos de Na_. SClltol 11 Water
polo. a celebrar en Barcelona:.

llmos. Sres.: La LIga Europea de No.taclól1 acordó en BU ella
que los próXimos ()a.mpeonatos de No.tacll<la, _ 'J Wate1J>olo
Europeos tuvlertm Iupr en' EBpalia. T el'00mI" ijeclllil'9ó ...pañol <lo loo~ .. !la ill. •
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.LO que,C9:tllJJIlicoa VV, ~J. pata s;u,:conexittllento y efectos;
:rn()8:<guattiea VV. II. ).l1uchQSafios;-
Madri4; '11 de abril de 1970_P. D~. elSubBecretai'lo. Jose

Maria Sa:inz de Vicuña.
lImos, Sres',DirectoT',de TaFábJ,tc~N~lMji.l ,de Moneda y TJm,.

bre Y' Dü'ectar general, de Correos:- y Telecomunicación.

RESQLUCJON del Trlb'ltnal de Contrab«ndo de
M>adridpor la que se hctce público el jallo que
se cita.

Desconqciéndose el ,actual paradero de, Antonio Garc1a" Cor
dero, ISapel Diaz Cltmlente y CatffiEÜQ Alvarez Sánchez. ~uyos
últ1moS,.dPmjciU()8:ponocidos, JuerQnrrespectiVaIllente. en colo
nia' san'1l'raneisco Javier, grupo ~k,2.ó:l:l.Madr1d.l08dosprl
meros,:y San Francisco; 124, Táng~~elú1timo.se les hace 88
berpOr' ,f1'presente t!.qicto lo siguiel1~:

El'J?J;.iPuna1 de>ContJ;'abando en Pleno, y en sesión deldia
8 deabríl de 1970, al' -conocer del expedient/e número 68/69,
acordó~~l' ,,~~guiente: fallo:

J.o ÓecllU:'l,\rcoliletída tln!ilnfr~cióll de contrabando de
~yor,cuantia.,C(}ntpr,~Jil.dida",en JO&' númér08 7. ya, del articu
lo 11 de la Ley de Contrabando. en relaclón <:on la Importaclón
ilegal y:tel1encia d~ e~um~fitClentes;,~pr~end1dosporvalor de
588.648 pesetas 'Y descubiertos por valor de U40.0oo pesetas.
haclen<lo un \Otal de 10,OM,648 pesetas,

2.° 'p,eclararrf!:SpOnsa-bles~delt'-,ópr~,SAdaintracclótl en con
cé,ptó 'd~,>a'!,1tClres aAnton10'qaro~ Cordero. Isabel Diaz Olemen
te~,Fr,a1J,ciscoaw;raneg,,'J:)f,ila" ,Franc!Boo,J1mén:ez -oÓngora,Gu17
Uerm,,<S9.ncl1ez'Serrano; . Alfon/iO A,.'~1Jarra:: EscUdero.~ul1án
PéreiLlan1as~, L)anlel''''Díaz "Fernáfidez;,08rnielo Alvarez,Zara-
gQzf\Y JOSé~ Maria: 'j)elgadó Martú1ez.,ablolvtendo 'ele toda 'l~
'I)OllsablJtciada Adela MiraJIes de la "CrUz. Ydeelarar respon~
sable sU;l;)!s~-<:iiario de 'Isabel Diaz Clemente asu esposo,' don
A:qtonio:Garcja C:{)rd~o.

aJ'JJmJJ.aI-ar,queén los re~lesno ,coneutten elrcuns
tancla.s:mo(1if~cativ~,,(le la responaab1U(iad.

4;0 Imponer las 'multa.s siguien:tes:

A An,\Onlo GarCÚ\ Cordero .
A rsa'bé} Diaz' CleInente .................•.•.••.,~~.' ~..W••••H~W.
A FranclAo S&l't'&I1eg D1aII , .. ; .
AF'rapo'Jflco ..~~a~ H.~~.~~~ (.'~.~'.'.•.~.~~~•.•H.;,.:
A O_o !Ilbicbea llertano , ..
A .~ ...\. "~ .1$CUderO: .• ,,~.~ ,., \.r:..••:.•.,~...•.~',,~.
A JUIld!1 _ Idamaa ..
A DaIlIe1 tlIaz l'emán<leo :.: :...
A CarméIo Alv_ ~áneb" : : ..

~ ='=iaP&lDe~~Cn¡;z··:::::::::::::::::::::::::::::::::::
Totales '.ú';',•• u '••:.,••,••' ,.'••,••••••

874.036
874,036
824.056

3,213.496
872.688

3.<l88
2.64B
4.000

2;460.000
560,000
340.000

10.013.648

467%
461%
467 %
467 %
467%
467%
467 %
467 %
467 %
4671:[;.
467 %

BanctóIl

4·0~1.748
4.0.61.748
3.648,242

15.007.026
4.075.453

17.223
12,3ll6
18,680

11.488:200
2.615,200
1.587,800

46.833.786

suatltuo1óD¡-
740,076
740.076
824.056

2,Q44.1156
824,046

3.888

4.000
2,460,000

560.000
340.006

9.440.000

5.0 Decrétat' el comiso de losest:upe~a~l~,tet':aprel1:endidQsj
enap:,Ueaclon del articulo 27 qe 1~ Ley.:OOnl:o,'~nci'ón\aceéOSQria.
As! como' <lecrEttar'el.coIl1iso:cte': 198~tltomóV1l~':sigute-htél,:' «cn~
traen» M-:B3b.67S",Pfop1edad:: de'·(Íp:&~.,',~I'r-':Dla2(:Ole:r:tle:b.t~:
Seítt .«600~D» B,.S1,6.905, .pÍ'opie$d4e'A9n":quU1ertl1Q:~JáIle1:lez
Serrano; «Flat 124» Marrlie-oos,86J7'7~;"pr()p~~~ :f:l:e,:f;I~tl::: qaI:tn~
10 A1valleZ. y .Citroon» 2 HP. M-142.1187. propje<l'(l.lI de dolla
Adela .MipaUes. PQl' hab.er Sidout1l~qosJo!::rñi,SP0B.'J1ara~n
ducir los estupefacientes aprehendidos::y:,objetd-de la:tnfrac·
c16n.

6.° Declarar hay lugar a la cotlcesiónde, p.retnio ª los apre~
bensores.

7.0 ExIgir en sustitución del comiso delos-estupef-acientes
descubiertos su valor (9;440,000 ptas.). ~g'\1nséi.nd:íCll en el
pronunciamiento cuarto, y en aplicació:pdel~rt:ÍCuli1l31 de
la Ley.

:Bl11mporte de la .multa irrlJme5~a hatié:ser J~gtesaci0;.preci
samente en. efectivo, enest!'l :Dele@-elóq., ;ti~: H,Q.,gieIlc:t't\~ .' en: :el
plazo. de ,Quince días. a contar de la:fec1lá:,~l'l, q~~,~ :,ppbUq,u:e
la presentenotiflcacl6n,ycl:mtl"aclí2ho,~aJl9'se,:,pu,~e,JIi~,-ptr
neJ:'I'ecurao .de alZada f\nte,elTri~"4tuUE.,::A.;,;,('t-,:"d~fP9Í1~~lJ8Jl~
do en el plazo de quince dla$ a partir ele la publlcaCJón de
esta .notificaciÓn, .·8ignificandoQue' lllinterPOlfÍcl6n,~fe1\',ree,1.U'SQ
no suspende la ejecución de1f1Ü1~t::yqueen,~'de,,tnsplv~
se exigirá el cUIl1plirtl1ento:d~ lal)e:p:a:,sttbsll;i~,~>,~::"prJ;vlLCl~
d. llbertad • razón de un dla de prlslón·¡¡or el salarlo',mfulmo
ele multa no satlaftcha y dentro de lo8' 1lDílteo 'ele duraolólí má
xhnaJefialadoa en el. c&S024:ciela,·IAY.:,;,;-;:} ..,'.. ,'/;'': ","

Lo que .. publica en el «Soletln Oflclai del ·Eataélo. ....

cumpl.in}iento de lo dispuesto en los artículos 89 y 92 del He
glamen,t,o(le. Prucedi,miento, p$rala& "reelaInacioI;les económ1Cfr
admini:str{tJ;ivi:us, .·de 26· de novIembre de··.l959.

Madticl:, . 11 de abril dE' 19,70.~El Secretario del Tribunal.
Vist.o .hueno: El Delegado de Hacienda. Presidente.-2.112-E.

REsotUCION del Trtpun,al de Contrabando de
< Madrid por la que se ha,ce público el tallo que
"e cita.

pescpno~téndose el, acttuU pat'ft4ero.qe·Charles Earl· Hleks.
M:,ahuer:'A~tonJo"Ar~11 Pelaiz Y8~padr:e,Manuel Arán; .E11za..
h~th.MilR~~itwska ... ao.Ilzalo .. 13ustil)d,ui·.,Qla1d~.Y de .. Norberto
Gútíérre¡1j.'.'::ctiYos., últbnt".!s'd()micUios'; conOcidos 'fueron todos en
1\>I~drid';':re8p~cUvaznenteel).',CfílIeSan. Sebastián, 2:. calle Nt1flez
d~A1'c~~,XPensión'~ruft:'a)~, calle Zurbap.o~,96; plaza ,de Santa 'Ana,
sin .nÚllle1"o:' y Gelle:Ttll. PeI'6n~ 18; se les hace saber por el pre
sente' edicto lo siguiente:

El TtjbUl'lal de Cpntrabandoen Pleno, y en sesión del dia 8
deabril!i~·1970,al~onoceI' del expediente- nÚlllel'O 290/69.acor
ctó el sjgui011te fallo:

1.QIJ;ec\11Tar co.llletidauna. infracqiqn de eontl'abando de
ml:\-yor >cuantra. c0tPPr:endida~nJ98<nÚllleros7 y8de1 &r
~ulo l1,:d~.l~Le'y..de: Oontr'¡r;band.o;,et1reIaclón con. laimpor
_ .llegal y tenenc1a de ..tupe!aclentes, aprehend1dol por
valor de 32.280 pesetas y descublertos por valor <le 74.180 _


